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BECA OLIMPÍADAS Y CONCURSOS - BO1.07

No contar con sanción disciplinaria en el ITBA.
Completar el formulario de inscripción.
Cumplir con las condiciones y plazo de postulación.
Presentarse a una entrevista si es convocado.

Ingenierías: primeros 10 semestres cronológicos.
Licenciaturas: primeros 8 semestres cronológicos.

Para cursos preparatorios la renovación no puede exceder los primeros 3 semestres
desde el ingreso. En caso de necesitarla deberá realizar el pedido correspondiente.
Para las carreras de grado la renovación será anual:
Durante los primeros 4 semestres cronológicos se requiere la aprobación de un
mínimo de 24 créditos de cursadas anuales (o 12 créditos en caso de haber estado
de intercambio).
A partir del quinto semestre cronológico de la carrera se requiere la aprobación de
un mínimo de 36 créditos de cursadas anuales (o 18 créditos en caso de haber
estado de intercambio).

Porcentaje: 75

Se otorga a los alumnos de Nivel Medio que hayan resultado ganadores del 1° Premio,
Categoría Ingeniería y Tecnología, de la “Feria Nacional de Ciencia y Tecnología Juvenil”,
organizada por el Ministerio de Educación de La Nación o hubieren obtenido Medalla de
Oro en las Olimpiadas Nacionales de Matemática, Física, Química, Informática, Biología
o Medio Ambiente.

La solicitud se inicia con la presentación del formulario dentro de las fechas límites
publicadas y para la asignación de las becas se tendrá en cuenta el orden de inscripción
al ITBA. De resultar favorable, el solicitante recibirá una pre evaluación y dispondrá de
un plazo para su aceptación. 

Requisitos generales

Plazos para aplicar
Desde antes del inicio del curso preparatorio hasta antes del inicio de la formación de
grado.

Duración

Requisitos de renovación

1.

2.

*Los semestres cronológicos se cuentan desde el inicio de la carrera de grado.


